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zalez. situada en la finca «COrtapezas» en la loca
lidad de Cortapezas, Ayuntamiento- de Puertomarin,
de la provincia de Lugo.

Resolución de la Dirección General de Ganaderiapor
la que se otorga el título de «Ganadería diplomada»
a la explotación ganadera tie don José Eugenio del
Castillo Gareta, situada en la finca «Granja San
SebastiáUl>, del término municipal de Quismoncto,
.en la provincia de Toledo_

Resolución de la Dirección General de Ganaderla por
la que se otorg!l el titulo de «Ganadería diplomada»
a la explotación ganadera de don Ang€lRuiz Cas
tillo, situada en la fin;;a denominada «La Lastra»,
del término municipal de Escalante, de la provincia
de Santander.

MINISTERIO DE COMERCIO

Orden de 7 de abril de 1971 sobre concesión de una
cetárea a favor de don Eloy Lavin Martínez.

Orden de 7 de abril de 1971 sobre concesión de un
parque de cultivo de moluscos a don· JoaquinRama
Romero.

MINISTERIO DE INfORMACION y TURISMO

Orden de 26 de marzo de 1971 por la 4.ue se dispone
se cumpla en su propios términos la sentencia dicta
da por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en re-.
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curso contencioso-adminis'tratívo seguido entre don
José Maria Calvo Garcia y :a Administración Gene-.
nd del Estacte

Orden de 31 de marzo de 19H por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por la Sala Tercera riel Tribunal SuprElJ11o, en re
curso contencioso - administrativo seguidb. entre el
reverendo padre don Carlos Gmer. de Grado. y la
Administra~iónGeheral del Estado

Resolución de· la Dirección Genetal de Promoción del
Turismo por la que se concede el «Premio Nacional
de Turismo para Diari<'s Españoles de Información
General 1970»,

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Resolución de la Dirección General de Urbanismo por
la que se transcribe relación de asuntos sometidos
a la consideración del Ministro con fecha 3 de abril
de 1071, con indicación de la resolución recaída en
cada caso.

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de Cádiz por
la que se anun'~ia concurso de méritos para cubrir
en propiedad Plaza vacante de Recaudador de Con
tribuciones en la Zona Segunda de San Fernando
(Cádiz).
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1. Disposiciones generales

A) Residentes de Espafla.

1) Las personas o entidades que tengan la tondidón de
residentes ce Esps:ña a tenor de 10 establecido en el articulo
cuarto del Convenio entre España y la R€pública de Austria
pa.-l"a. eVitar la doble impOsición, de 20 de diciembre de 1966

ORDEN de 26 d~ marzo de. 1971 por la que S8

regu14 el procedimiento de aplicación de 10$ ar
tículos la, 11 y 12 del Com::cnio hisparw-austrfa::o
para evitar la doble imposición. de 20 de d-iciem
bre de 1966.

Ilustrisimo señor:

El Convenio entre España y la República de Austria para
evitar la doble imposición en materia de impuestos sobre la
renta, y sobre el patrimonio lué firmado el 20 de diciembre
de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de enero de 1968).
La aplica:ción de algunas de ias disposiciones del Convenio,
como son las relativas a dividendos,· intereses y cánones, de
termina la conveniencia de establecer nonna.<; "que regulen el
procedimiento a seguir para lamejar efectividad de los limi·
tes que se establecen en dichas disposIciones.

• Esta Orden sigue en general los criterios que informan las
que reglamentan el procedimiento en otros ConveniOS, por 10
que se refiere al sistema de reten-ción limitada en la fuente,
introduciendo al propio tiempo la· novedad de la devolución
del exceso de impuesto percibido por España en el caso en
que la retención se hubiera practicado ~1icando las normas
y los tipos contenidos en la legislación común española como
si no existiera Convenio.

La devolución del exceso de impuesto, que tiene sU base
legal en el propio texto de los Convenios, ha sido implantada
por primera vez en nuestra Patria en el Decreto 363/1971. de
25 de febrero «(Boletin Oficial del Estado» número 57, de 8· de
marzo).

En su virtud, este Ministerio, de acuerdo con el informe·
precepth'o de la Comisión Permanente de Relaciones Fiscales
Internacionales se ha servido disponer:

Primero.-Rentas c..-omprendidas en los artículos 10 'Y 11 del
Convenio.

MINISTERIO DE HACIENDA (publicado en el «.Boletín Ofícial del Estado» de 6 de euero
de 1968) y hayan percibido dividendos o intereses procedentes
de la República de Austria, podrán pedir .a las autoridades
fiscales de Austria la devolUción del exceso del impuestoaus
triaco retemdo en la fuente sobre las referidas rentas. Este
exceso estará constituido por .Ia diferencia: entre el impuesto
B.U$tríaco retenido en la fuente y el que resultare por aplica..
dón de los límites establecidos en loa artícUlos 10 y 11 _eel
Convenio.

2) La petición de devol\lCión se hará necesariamente en
el formulario R-A/SP qUe figura como anexo número uno de
ia presente Orden. Este formulario, en versión espa;ñola y ale
mana, se facilitará por las Delegaciones4e Hacienda de Es
paña.

Cumplimentados por la. persona o entidad beneficiaria de
los dividendos o de los interereses los datos que !igura:n en el
formulario, éste se presentará en la Delegación ~e Hacienda
correspondiente a su domicilio fiscal La presentación deberá
hacersi! dentro de un plazo de tres afios a contar de la. termi
nación del año civil en el curso del cUál comenzaron a .ser
exigibles las rentas de -que se trata. La Sección de ConveniOtJ
Interna-eionales de dicha Delegación 0, en foU defecto, la- ofi
cina a la que corresponda la liquidación del Impuesto sobre
las Rentas del Capital, tenienco en cuenta los antecedentes -que
obren en ellas y. en su caso, el documento na-eional de iden
tidad, pasa:porte o documento acreditativo de la residencia,
<:uya exhibición podrá ser exigida. extenderá la diligencia· que
figura incluida en el formulario.

~l ejemplln' en idioma. alemán del formulario se cursará
por medio ce 1;is autoridades competentes en el sentido del
articulo tercero del Convenio. a la Oficina de Impuestos de
Austria (Finanzarrto.

En el propio formulario figuran las instrucciones que de
berán observarse Cuando se trate de varias devoluciones cuyo
derecho nazCa en. el cursa de un mismo año civil; y los Jus
tifícantes que deberán aportarse a- las peticiones, Mí como el
correspondiente poder cuando. se actúe por representa-ción.

B) Resident€s de la República de Austria.

1) Los di1"ic-endos e inteTeses procedentes de España que
perciban las personas o entidades que, conforme al articulo
cuarto del Convenio, tengan la condición de resídentes de la
República de Austria, se gravarán en España por el Impuesto
sobre las Rentas del Capital mediante- retención en la fuente
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practicada con los limites estableoido$ en loB.artícttlos _10 -Y 11
de dicho texto; Para quetezlplu¡arla<,ap1icación, ~_ ,'.esto$
límites será predso !Onnular .1& ~clón a l.. au\Q¡'id~~ fi$.-
cales espaftolas. _ _ _ _.'' _" _ ,'. _ '" __ " ,

2) Lasolicitue se hará 'neceSar1a.m.ente'f:lnel mode1()-de
formulario EE--RA, _REDU(JCION. quefigur'8 ?ottl:.o anexo nli~
mero dos de _esta-Orden; ElfOI'lQ:Ulari() ..~,ft\_Cilitat;á. .por ,las
Direcciones ProvineIáles de Finanzssde ,Aust!ia(FinaJ.1Zhlndes
direktionen).cumplimentadoel fQrmu¡8l'~orY eXtendld9.po1:': la;
Oficina competente de Austria -la .dilig~aque:-fiS'~l\e~ __él
mismo. _el· benefleitu'1o _de los ,', dividendos -o_de__'l08J~t.er~-l"e
mitin\ los dos ejemplares re<:actadO$~,', i¡ji01118españ()la. la
persl)ll8 o entidad residente del!:spafia.-de~dora.de-l~expr~

sadasrentas. -Esta persona oentídacl, '¡:d':¡¡ll()~lal\l~:~viden,:,
dos o los intereses. efectuará _la-retenclón,'~elImpuesto_espa';
ñol sobre las Rent.. del eapitol alllicanQ(¡.¡""llntijes <let<Jon.-
..,Dio (srtlculos 10 y" Ill. •.. .. .•. ..

La persona o entlcad residente de J;:sp.fi~'lUeIl!\i'ue1""
dividendos" o -los .intereses: .l:ie·'que ','~ trata. -a~~rá:-_a.-la
declaraciÓIi-liquidación tributaria quereg~ental"iaTne~~e-d,e:be
presentar en -la/Delegación de::H~da~BUdOm.ieUiof~a.l.

por el ImPuesto sobre las Relltas: deJCapi~~-;uIlOdel?S-ej~..
pIares del formulario, -el-cualservir1i,de justifiC&Il~-_de:-(J.ile: -se,.
h. efectuad(> lo tetencllm de Cich<>lmpues);oC(>Ill"" Ilntites
del Convenio.

3) Cuando no se haya utili2¡ado el -ll-rOOedimié11tp~vistQ
en. los dos números anteriores. larelieIlC1?n:enJlJ'fu~nte<fe;l
Impuesto _sobre ,las Rentas -delCapi.ta.l-Sé:ef~1Jaráa.pllcando
las-normas, y los tipos tributa.ri()3con~ldoa~)a-legislación
comúnespañolllttal y COIllO ~~ltaPa< slno-e:JQ.stiera~vel1i().

En este caso, la persona o eutldad>residJmte, <Ie:1a.n;epúbliea
de Austria, benef~iaria de las, citadas -rentas,: jlodI'ápetiir a
l~ autoridades fiscales espaJiolas ~_ devolUción ~>_~xeesc).qel

impuesto',_espa.ñolretenido .'.' en ,la. •.. fuente~:,E,ste: ex~ .... ,estará
constituido. por la diferencia entre elirhp\1esto ~l.r~tenldo
de acuerdo con la legislación ,comúny,~que"resultt\tepor

apl1cacióri. de'los limitese.stableCidos· en .lOS·8Itfc1l1os .10 y 11
del COIlvenlo.

La soUcitud'se hará neees&J:'iamente.enelmqcielo. d~ f0rBlU
lmio EE-RA. DEVOLUCrON, .que .•• figura~tno, ,aJ1exB .... :n1Í11l~:rQ
tres de esta Orden. El formular,io se.faeilitará,'pOr )$$'Dire~
cionesProvinclales de FinanZ8$ de Austria. .' ~landes(Urek:
tionen).

cmnpUmentado el .fonnularl0 .Yéxtertd1daPOf .1a·· otl~t1a
competente: de Austria la díllge1lcl8l' corresp~~te,el. ejetn"
pIar- del m1Smo redactado.en,tdioma,espaft,Ol:.se.~itirá;d1rec

tamentepor el benetlciario,celosdlviden~osointe:rese~.a
la Delegación de Hacienda del. ~icillo,fiscal de laperSOtia
o entidad que hubiere pagado la,aexpresadaa ,rentas.

A la· 8011~itud de. devoluclÓnse'· ·acom.Wlfiar~unaeeTtifléa,.
ción expedida por la persoo.a oentidJJ.d'-O}:)liga~aa..retep.er

el impuesto, en la que conste Ia'(echa y-el Jumero, de:laca:rt~
de pago. del ingreso en. queestuv:iere~~pt;en~l$.reten~
clón efectuad. al bet1eflcl&r1o. ORando losdat(>l¡re[lit!v"" $1
ingreso se -.en directM1ente por.Ia ~!nlSttl'clól>, se ht\rán
coustsr en el ex¡Jed!ente ¡lQr 1)1ed!<> d~ @lgenoia..SI lo .t>er'
tificación no seaeompañar.-ala solicltu4' pt'<:()llStf'XaJ1 en:~a

Delegl'clón de H_<le. ~\,.l"" <\atOS que debet1 figurar
en aquélle.. to <>tlclne. de ge8tió,ne<¡uerirá al 'luehublere ¡¡re.
sentlldo lo ooli.ltu~ para que en elpla:ro. <le tl'.lnt.dI.....sub
sane la .falta. '

Cuando el beneficiarlo de 19Sdividendps'o"de'1()S ~ntereses
actúe por medio de persona.que::le reP1-'~te.. 'seunfrá~
blén & lo solicitud el eortespon<Ilente P<xlet" tlRe. 1" acredite.

La SoUcitud de devolueión.sef01'Il1u,1a.ráeIllá:Deleg~ón
de Hac1enca.respectiva dentr()4etplazo~xfu1o<.ie-'uU,afiO:
contado desde la fecha .del ingrf$O' A est.os-ef~,'seenten

derá . como fecha del Ingreso el :últinl0cUa .clelPJ~en<{ue
reglamenta4'iamentedebe efecttlarló-lll.petSO~o,elltidad filIe
retuvo el tmpuesto. .:, '. '. ". .,', "..• ' ." •.•. : .. ,'

Cuando la persona 0. entidadob1i~adll,. a',reterl.er:.el'~puesto'
no lngrese éste dentl'o eellllszoreglsment.,.I(>. "Ide'"e<$(>a
pedir la devolución no caducará hasta.'9uebaia' ·tr~urrido
un año desc:le la fecha del ingreso efecti,vo. >

El expediente se tramitM'áporla::;e,cc!ón decc>-nveni~,
Internooionales o. en su de1'eéto.'por'laofIclnaoIífltltdadora del
impuesto, delmooo establecido'enela.rtícU1()~xtQ¿elDeere
10 363/1971, de 25. de febrero; Elacuer-do de. devolución se· die-
tarúporel- Delegado. de Hacienda;, .

4) En un mismo fonnulári0.' podránsoHcitarse" 'varias de..
voluciones cuando todas ellas- f!e" encuentren' dentro del . plazo
ineicado en .el .número anterior,' Sietnpte .q\,le' "e<>rre,s];tOndatt a
ingresos e!eetuados en una misma' Delegación de Hac-itnda.

Segunao. _Rentas comprernUdas en el artícUlo 12 del Con
ven~.

A) Residentes. de España,

El impuesto austtiac0sobre los 'cánones proeedentesde
Austria queperci~an hlS perSonas o entidades que tengan la
condición d~resi~entes de,:Espa:fitL, .a tenor de lo establecido
en el artículo cuarto c.~1.C()l1ven10, .PQCirá ser objeto de re
tep:ción en la fUente efectuada PQr el deudor de estas rentM,
aplicando loslúnites COTIteI1id?S'"enel,artieulo 12. P~a qu~

seefeetue estaretenc1ÓIi t\ltlporeducido, el acreedor residente
(ie E'SPrma lo intere8a!'á,delcJ.eudol,-residente . de Austria. En
e.stecMo noseráP.teciSo la lltllizaciónde formulario especial.

No obstante. euandoel deu~Ol' de 19$' cánones al retener el
bnpuesto austríaco ,110 ap}icara loslirnites establecidos en el ar
tícUlo .12 del Convenio;laperaona o entidad residente de España.
beneficiaria de estas rentas., pOdrapedir,8 las Autoridades fisca
les de Austria la. d~olu~i6n:del f.l<xq~deimpuestoaustriaco
retenido en la.fuet1t~;I..a.'pe~ichm:'dePeráhacerse c.entro de un
.Plazo de tres añO$,acont~(1eI~.terIDinacióndel afio civil en
el CUrSO del eualeo~enzal'on a ser exigibles los cánones, sin
que. tampoco se precise .l~ '~~~~~iónde>formUlario especial.

B}Residentes de' lá .República .de Austria.

Los .eánop.es 'prooe-cien~s<leESpañlJlqUe.pereíban las perso
nas o entidades, que,conforme:al'lU.'ticulo 4.0 del Convenio, 1;(>n
gan la condición de residentes, de, la República de Austria, se
gravarán ,en Espafia,pOr elImpuesto sobre las Rentas del Ca
pital; .mediantel'etenci6n en la fuente practicada con el limite
est-ableeidó en el s,li.iculo '12 de dicho' texto. Esta retención limi
tada se apUcará por·:eldeudorresidente de España sin ser new

cesario que el acr~dorresidente-de Austria formule petición
alguIl,a' .ante .las . Autoridades: .'. fisc,ales .esPañolas;

En la declaraciQn~1iquida.clón tributaria que debe presentar
reglamentariamepte .el déu~or de.' los cánones,. se hará constar
necesariamente que el:,beneficia:rio de lQS 'mismos es residente
de la, República d$ AUSt~i9.;' ex-presan.<10además las circunstan
cias que sobre este partlctUar figl;1rene-n .IOS respectivos do('.11
mentos otorgadO$Por el USO' o la.· concesión del uso de los
derechos yeleJ1.1ento~.¡ .~'. generalcontenicos, en el artículo 12
del. Convenio.

Cuando el deudor de los cánones retuviera el impuesto es
pafiol.según resultare pOr aplicación.de.1asnonnas y tipos tribu
tarios oontenido~.en la .. legislación ,COll1l1n espafiola, como si no
existiera el convenio;>la'perSol1t\penti~ residente de Austria,
beneficiaria de tales .cáuillles;. 'podrá pedir a.. las Autoridade-s
fiscales españolas la. C:evolüclón;. del exceso de impuesto español
retenido en la fuente. Para la solicitud de devolución no se pre
cisará utilizÁiI'forn1ul~ioe8peciaLAla'solicitud se acom'paflara
oocumento llcreditativo:dela condicIim de residente de Austria
en e:lsentido del Ccnvenio.expéQ.idopor'.1asAutoricla:Ces fiscales
de Austria,así eotn0 .lacert1fie~ión.aque, se refiere el núme
r<) 3) del apartado' primero Il)de esta Orden, comprensiva del
ingreso delUnpue~ de los.é-jinonesde. que se trata.

Excepto ,en la.,:m~ter~a :e~eeiíicade, formularios, las. devo
lUci:()nes ~que se refiecrenlo.spán"aros preeedentes"se regularán
Por las disposic~onesqu~,conreferencia a intereses, se contie
nen en -el nw.n.ero .acabado de indica.r.

Tereero,~er-Uticados, •
Dentro de sus· t€Bpéctivas .competencias '. de orden territorial,

las. secciones de Convenios Interna.cionales c.e las Delegat:iones
de ~acienda,o, ensl.ldetecto, ¡ascrricinas liquidadoras de los
finpuest<Jsoonveni<i0S ;expe:dir$n, .. pr,~Vías las oportunas compro-
bacloIles. 105 certificadOS. d~'residencía·Clu~. sesoUclten por es
aito, paTa- los efectos de apUear -elCoD'\"enlO, por las personas
y entidades que tengaIl, laconcUcl-ót:i de residentes de Espafia
en el. sentido~el tu'tfeuló4;odel miSIlló._ _

Sin perJUicio: de; los_dat()sy an,~tes que obren en las
expresadasOfic~,para'pr?barel'l1.eeho de laresidencla podrá
exiglJ.-sedel soUcif,a.nte ~e exhiba los documentos indicados en
el spartiado primero, AJ". 2) déesta'Orqen.

Igualmente correspon4eI''á a lascexpr~adas Oficinas expedir
otros certificados que se solié-iten de-ls.smismas por las personas
y entidades; interesadas, siempre que tengan por objeto -el que
por Espafia o por Amlittiase apUquencui:üesquiera de las dis
posiciones del Conven.io.

Lo que oomunico a. V. I.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años;
Madrid, 26 de' Ularzo de1971.--P. D., el Subsecretario, José

María Sainz de Vicufia.

lImo. Sr. Director .general de Impuestos Directos.
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ANEXO NUM. 1. (Se publica únicament~ en lengua española.).

SOLICITUD DE DEVOLUCION
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de impuestos ausbíacos dedudbles sobre ingresos ptOCedl"'ntl's de patrimonios móviJes de capital (Impuesto sobre la. Renta
del Capital)

l." Ejemplar para la Admi
nistración española.

Ejemplar gratuito.

S<Uiíiitud número .. ;" ..

Fecha de ingreso ,;

CONVENIO HISPANO-AUSTRIACO PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICION, DE 20 DE DICIEMBRE DE 1966

La solicitud ha de presentarse por duplicado ante la carr espondiente Autoridad fiscal española, con anterioridad a la
terminacíón del tercer aflo natural siguiente el vencimiento (le las rentas del capitaL La petición de d€rechos de devolución se
hará en un único fonnulario, pudiendo recogerse en el mi~lo todos los qUe se produzcan en el CUrs..) de un año natural, así
como igt>almente los nacidos a 10 largo de tres años, Sin embargo, habrán de presentarse las solicitudes por separado cuando
los dt'udores de las rentas tengan su domicilio legal en Ansbia y figuren .e'Il el registro del Impuesto de Sociedades en distintas
Delegaciones de Hacienda (Finanzamt) (véB_se al dorso, parte superi-orL Sí ]a solicitud estuviese firmada por un representante
legal, habrá de ir acompañada del poder correspondiente. Com o ju~tificante de los ingresos efectuados, se unirán a la segunda
copia. de este fonnulario los docuwt'ntos relaUvoo al pago o abono en cL:f-!:ta de las renLas del capital (entrega de cupones,
confh-mación de Caja). Se reserVa el derecho de exigir oiras p rnebas e inJornlaci01Ws,

1. SOLICITANTE

Nombre y apellidos, razón o denominación social

Profesión

Domicílio (calle, número)

Población

Posible l'epresentante (nombre, dirección) .. "."."" .....

Reservado a las Autoridade.

fiscales austriacas

Adjunto a la segunda copia.

II. OBSERVACIONES PARA LAS AUTORIDADES FIsCALES AUSTRÍACAS

1. ¡,Estaba usted autorizado en las fechas indicadas en la c{llumna 6 ívea..<;e al dorso) para el disfrute de los valores .patri
moniales cuyo.'5 rendimientos se indican en la columna 7. y los ha cobmdo usted por cuenta propia? "., .... ., .. En caso nega
tívo, indique las razones en el apartltdo '1.)

.2. ¿Tenia usted en las fechas indicadas en la columna- 6 (vease al dorso) una explotación en AUstria, Q tema usted partici-
pación en alguna sociedad personal austriaca sin pen;ún¡tlidad jurídica? ,., , , ,., ..........••

3. ¿A qué Banco, Caja de Ahorros o dirección hay que remitirle el importe de la devolución? .•. "" ..",,,.,, 1

4. ObEoervaclones;

IIl. DECLAR.'CIÓN GENERAL

El solicitante declara que todo lo Indicado anteriormente y lo qUe figlU'a al dorso de esta solicitud es cierto.

(Lugar y fecha.)

Firma
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Para le. exacción del impuesto desoeiedadesselá competente:

Para los deudores de rentas del Estado de

Viena o •• 0'_ ..

Baja Austria 'H .. , •••

Burgenlan-d .
Kii.rnten o.' .

Alta Austria .
Salzburgo o., O" o" o.'

Steierm§:trk ,'" . ..
Tirol .... " ..
Vorarlberg 1,<>•••
Vorarlberg 2,", .. o" o.,

IV. RENTAS OBJETO DE IMPOSICIÓN

La, T"l€legaeión del Impue.sto de Sociedades de Viena.
La Delegación del Impuesto de Sociedades de Viena.
La Oeiegaci6n de;' Impuesto de Sociedades de Viena.
La Delegación de Klagenfl..i.Tt.
La Delegación de Linz.
La Pelegación de Salzburgo.
LaDeJe~ón de, Gtaz-Stadt.
La ,Del~gación de Inn$brucll:.
LJ'i, Delegación <le Bregenz (en ~u territorio).
La Delegación de' Fekíkirch (en su territorio).

- -
Nombre y dirección I Rentas" gravadas importe

de' deudor bruto
Fecha DiVIdendos Número de

Descripción de las tnversiones de O acciones (o) y
de capital (acciones. Particlpa.- JUstificantes adquisición intereses obligaciones. Dejar ~n

dance en SOCied.ade8 de res- números valor nominal blanco
POW!lSbutdad ltmitada. otras ("') % total i VenCimiento. Cantldad
pattlC1PQCtones. bonos de dlS....: Idis., mes. año

frute. etc.)
-~~------ -----

1 2 3 • 5
,

6 7 .

(.) CUando la ade¡::lstelón ~. tenido l'jf,ar en lo.·últi- Suma. de les rent.l~s gravadasmoa otnco afios, se dicará faexacta. .e ser .anteriOr.
baatari con la expresión «aut.ea de 19.,...».

Se solicita la devolución de ..., ........ por
100 de dich& cantidad

•...._. -

En el easo de que el solicitante sea tA'IlaBOciedad (excluidas las sociedades personales), se indicará la cuantía con que directa
-O indirectamente participa en el capital de IR sociedad pagadora y los derechos de voto que la misma. le confiera.

CERTIFlCACION DE LA AUTORIDAD FISCAL ESPMlOLA
DIRIGIDA A LA AUSTRIACA

Ci;'RTIF1CO: Que'en cuanto le es posible conocer, el solicttante
es residente ,de España en el r-enHao ·del Convehio hí-$:par:o~austríaco

para evitar la dOble imposición, de 20 de diciembre de 1966.

Observaciones :.

Dejar en blan..co par:a las autoridades
'austrIacas

RESOLUCIÓN

se aprueba la devolUción por la
cantidad de

(en Jet.ra)

P'ecba .~.¡•.;•••... , .,-; .

organlSn1O ;....• ~ ~ ; ~

Fi::ma

Sello .del Organismo

Fecha:

Intervenido:

Orden de Jl"go:

Firma:
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ANEXO NUM. 2. (Se publica únicamente en lengua espanola.)

PETICION DE REDUCCION

del impuesto españnf sobre ¡as rentas comprendidas en los ~
tieulos 10 y 11 del Convenio Hispauo~Austrtacode 20 de dicíembre

de 1966
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EE-RA
REDUCCION

Nombre y apellidos (1) o razón social del propietario (21 usufructua.rio (2) de los titulos ,,; ;; ;-¡; •••n - ..

Dir€CClÓn completa , , " , .

El que suscribe certifica qUe el propietario (2) usufructuario (2) de l~ titulos designa.dos a continuación:

- Tiene la cualidad de residente en Austria en el sentido del Convenio fí¡,cal hk;pano-austríaco.

No posee en España establecimiento permQl1cnte al cual esté vinculüdo efedivflm.ente la participación o el crédito gene-.

dores. de las rentas de que se tr<ita, y pide la reducción del impuesto cspaúo~ correspondiente a las rentas que se enu·

meran a continuación de los titulos enütidos por (3) , , "."., , , ,.. " , .

...................................", ..

I I ! Número
Na.turaleza de lo, títulos Fecha Número Número de sene (o Número Valor unita· Valor tato.!

de I de
de sene , ft'eh;'], de v~n· de 1'10 del cupón (col. F oor

(41 adquisición "titulo. i de ¡os "tltUlOS 1 cirfil€nto de cupones en pesetaB (5) coL Gl
lo, cupones)

(5)
~------ -------- ------1---- !

....-._----

A B e D E F G H
--------- --------- --_._-_._._-- -------

------- ,

--------
1-
-~----

- ------
--_.- --_._----

I
Total I ITotal
de cupones en pe.setas
--_._- .- ... __.-
Impuesto a dedudir ... ,," .... por 100 (6)

Dividendo ncto ° interés neto ...............

Nombre. cuandad y dirección del representante .• Hecho en el .. . .-...................................

Firma del Pl'Opi'..ltado (2) usufructuado (2) o d.e I>U representante (2).

ll) Subrayar el apellido o apellído,<;
í:.!) TachM toda., las indlcaclont's ;n'lttlCfl.
(3) Nombre y domicilio de la COlCCtdlCiu<1 o sociedad emIsora ff'Slcente en Espafia (o del deudor de los intereses).
(4) Cuando se trate de intereses de préstamos no l'epresentad·)s estos últImos por obl1gaciones. se indicará esta ctrcunstancia en

la columna A. :En la columna B se indlCW'á la fecha en que se contrató el préstamo y en la columna H el importe de los lnter~€',\o; para
1,):; cuales se pide la reduccIón del impuesto. Las restantes coturno".:,> se delarán2u blan{'-ü.

. (5) t:)i las acciones no llevan cupones, se l!}cl.1cará en la columna t: la fecha de puesta en pago de los dividendos, yen la columna G.
el lDmorte de este dividendo por accIón.

(?) Consignar el tipo conven.clonaJ y el importe del impuesto espafiol que se retiene eu la fuente. conforme a los articulo» 10 1
11, parrafo 2, del Convenio.
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OERTIFICACION DE LA ADMINISTRACION FISCAL AUSTRIACA

B. O. del E.-Núm. 102

Las autoridades fiscales austríacas, viSta la petición formulada en la página anterior, certifican que, en cuanto les es po~

sib1e conocer. don ;...••..•· 10••• ;;; ••••••• » ; " •••••••••••• <-

anteriormente mencionado. la-. sociedad·· , , , ; .

anteriormente- mencionada es residente en. Austria en el sentido del Convenio fiscal hispano-austríaco.

Hecho ·en el .-.¡ ; _ ••••¡¡

Oficina u organislno .., , ,.•

Firma

Sello.

INFORMACION

El Convenio fiscal firmado el 20 de dicIembre de 1966 entre España y Austria (artículo 10) establece que el término divi
dendos comprende los rendimientos de la,s-acciones, de las acciones o bonos de disfrut>c, de laspart::s de las mismns, de las ac
ciones de flUldador o -de otros derechos,: exceptoJ{ls de-erédito,: q11e permitan participaren lOS benefícios,w;j como les rentas
y otras perticipaclones sociales ,asimlla.-dasA lOs ,rendimientos de las acciones por la legiüac1ón fiscal del Estado en que resida.
la aoc1e<l6d que las distribuya.

Es.tas rentas están aCtualmente grava<i~ en'Espafut por el impuesto a cuenta. y por los impuestos sobre la. renta de las
personas,ffsieas y sobre sociedades, según losca.sos.ED.v1rtud del.articulo 10, pármfo ,2,del Convenio, España. limita al 15 por
100 el impuesto. quedando rebajado allOpOr-l00",cttando el beneficiario sea una sociedad (excluidas las sociedades de perso
nas) que posea directamente-e.lmenas el SOpOr 100 del capitel <fe la sociedad que los ábona, siempl'c que esta participación esté
representada por ~iones ¡>oseídasa-l IIlEmos con un afio· def\ntelación a. la fecha. de distribución.

El artículo 11 del COnvenio· se .ref~e a.1os intereses y comprende bajo esta den~lnación los rendimientos. de la deuda pú
blica., de los bonos u obligaciones, con o singar.antia hipotecario. y ron derecho -o no a. participar en beneficios, y de los créditos
de cualquferclase. as1-como cualquier otra· renta qUe la legislación fiscal del Estado de donde procedan los intereses asimile a
los rendlmiento de lasee.ntidades dadasft,-,préstamo. Loslntereses también están gravados en Espt"Jia por el impuesto a cuenta.
y por lOs lmpuestos sobre la renta de las personas físicas y ;o;,úbre sociedades, según los casos. En virtud del articulo 11, pá-rra
fa 2. del Convenio, ~pafialimltaesteimposición ·:al -5. por lOO.

Los. residentes de Au5trlaque J:layan de ~rclbú: dividendos. e Intereses de fuente espafio!a podrán pedir a las autori-chdes
flsca.les de Espafía. la aplicac1óndel impuesto ·lbnitedo conforme a los articulos 10 y ·11; párrafo 2, del Convénio. para lo. cual
deberán cumplimentar este cuestionarlo (f011Jl6.do por •. éUa~ro ejemplares, dos en eSpañol y dos en alemán).

Es de advertir que en el· caso de intereses de la.· deudapúbllca de un Xstado contratante no se pedirá ninguna reducción,
puesto que estos intereses sólo puedensometetse a impósiclón en dicho Este.do <artículo 11, párrafo 3).

La· Oficina f1scaJ de. Austria., .. qu~ es .. CCtm,petente. para someter al beneficiario a los impuestos sobre la renta y sobre el
patrimonio, expedirá le. certificación que figu-ra·~ ·este formulario; y dicho .beneficiario (o su representante, según los casos)
rem1t1rá loa dosejempleres, en .idioma espa~í9r.a la ... persona.o entidad residente de Espe.ña.. deudora ·de dichas rentas. Esta per
sona o entidad acompañará uno de los ejemplares a. la declaración-liquidación qUe reglamentariamente debe presentar en la
Delegación de. Hacienda CO!TeslJOndierite. EJ.segÚUdOejelUPlar en Idioma español seracoMervadopara constancia por la per
oona o entIdad deudora ·rei!idente de Espafia.

Un ejemplar del cu{'stto'1Mio en idioma al-emán quedará en poder del beneficiaJ.'ío de los dividendos e intereses. y el segundo
será para la Administración fiscal de Auatrla.,.a lOs· wrrespo-ndient·es efectos.
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ANEXO NUM. 3. (Se pública únicamente en lengua española.)

PETICION DE DEVOLUCION

del impuesto espaflOl sobre las renias comprendidos en los a,r

ticulm¡ 10 y 11 del Convenio Jhspauo Amiríaco de 20 de diciembre
de 1966
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EE-RA
DEVOLUCION

Nombre y apellído.'5 O) o razón social del propietario (2) usufructuario (2) de 10$ títulos » " ;,.; '••••••

............... , ..
Dirección completa •••••••••••••••••• , •••••••• , 10 •• •• .............................................., ; ....

E1 que suscribe cel'tifica qUe el propietario (2) usufructt..-ario (2) de los titulos designlldos a continuación;

- Tiene la cualidad de residente en Austria en el sentido del Convenio fiscal hispano-austriaco.
- No posee en Espmla establecimi0nto permanente al cual está \ínculada eff'tti7alli.ente la participación o el crédito genera-

dores de las rentas de que se trata, y pide ia devolución del excesO dd ilnpuesto español satisfecho y correspondiente a
la.s rentas que se enUH1€l'an a continuación de los títulos emitidos por (3) uo ••••• ~ u

............ ~, " ., .
........................... > , •• " •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ; , ••••••••••", ..

I Número
Naturaleza. de los títulos F'echa Número Número de sc¡ie (o N~ro Valor unita- Valor teta.!

de d,~ de serie , EeCtl;l. de ven~ de tio del cupón (col F por
(4) adqui;;lción titulas de lOS titUlO$; i Cimiento de cupones en pesetas {5} COl. G)

l.os cuponeS}
(5'------

A B e D E F G H------- ------ --------

------- ------

jTotal Total
de cupones en pesetas

Impuesto retenido en la fuente , por 100 (6)
Limite d.el Convenio ., ., por 100 (8)
Cantidad a devolver (diferencia entre lineas) (7) y (9)

................................. pesetas (7)
•• <, •••••• , ••••• ,., pesetas (9)

........................... pesetas

Número y fecha: del documento acreditativo (carta de pago) de haberse ingresado en Hacienda el impuesto cuya devolución
se pide en cuando al exceso (lO) , ,......... . > ••••••••• > , .

Banco español u operante en EspaI1u designado por el interesado para que, por su cuenta y en su nombre, se entregue el
importe de la devolución que se solícita (11).... .." .

N~mbre, cualidad y dirección del apoderado flecho ·en > •• ; •••••••••••••••••• , el ;;:•• .-.

Firma del pro[)ietario (2) usufructuario (2) o de su apoderado ,(2}.

(l) Subrayar el apellido o apelUdos.
(2) Tachar todas las indicaciones lnútiles~

(3) Nombre y domlcilio de la colectividad O sociedad emisora residente en Espafía (o del deudor de los intereses).
(4) Cuando se trate de intereses de préstamo3 no reprcsent;adds esto.o;; últimos por obligacionm., se indicará esta circunstancia en

la columna A. En la columna B se ind.icará la .feep.a.en tille- se contrató el préstamo. Y -en la columna H, el importe de los intereses para.
lús cuales se pide la devolución del eXCeso de impuesto. Las re$tantes columnas se dejaran en bJ.anco.

(5) Si las acciones no llevan -cupones, se oonsignará en la. columna E la techa de puesta en pago de 105 dividendos, Y en la
colwnnft G el lmpor~ de este dividendo Por acción.

(6) IndiC&r el porcentaje.
(7) Indicar el total de impUesto retenido en la fuente.
CB) Indicar el limite en porcentaje conforme a los artículos 10 y H, párrafo 2 del Convenio
(9) Indicar el total impuesto que correspbnde por aplicación de los limites establecidos en los artículos 10 Y 11, pmafo 2, del

ConVenio.
• (lO} Cuando el interesado conozca. estos datos. 108 conslgnará. De ignorarlos, pedirá un certificado comprensivo de la fecha Y

~~mero del documento acreditativo del ingreso del impuesto a la persona o f::ntidad residente de España que haya satlafecho ios
~lvidendos o los intereses. En el caso de que no se preserite el certiftcado en unión de este formulario, la devolución del exceso de
lmpu~sto se tramitará igualmente cuando en la Detegaetón de Hacipnda obren los datos indicadoS-..

(11) Si el_ beneficiario de la devolución del exceso del lnwues-to retenido en la fuente deseara .designar una persona. o entidad resi~
dente de Espana. disttnta. fie un Banco para hacer efectivo el impmte del c1tado eXceso, lo hará constar asi en el tonnulario, indicando
el nombre y apeIHd06 o razón social. denominaCión, etc., de diehapel"OOU& o entidad, asi como el lugar y direCción d.e sU domic1l10 tttcal
en E~pafi•.
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CERTIFICACION DE LA ADMINISTRACION FISCAL AUSTRIACA

B. Q. del E.-Núm. 102

Las autoridades fL-;.cales austríacas, vista la peticiónfonnulada en la página anterior, certifican que, en cuanto les es p()..

Sible conocer, don 0< ; ; ••••••••••••••••.••••• ;.'••••~ .

anteriormente mencionado. LA sociedad .. . .
anteriormente mencionada, es residente de Austria en el sentido del Convenia hispano--austriMo para- evitar la doble impOsición.

Hecho en el ....•..•...•....•; .

Oficina u organiaIno .. ' , .

Firma

Sello.

INFOR MACION

El Convenio fiscal firmado el 20 de diciembre de 1966 entre España y Austria ü.l.rticulo 10) establece que el término divi~

dend06 cemprende los rendimientos de lasac:c:iones o bonos de disfrute, de le,s-parte3 de- las mismas de la.;; fJ.~:(·:ü~i€S de funda-
dor o de otl'OS derechos, excepto los de crédito, que perJIlitan participar en los beneficios, así com{) las rentas y otrt~S purLicí
paciones sociales asimlladasa 106 rendimientos de las acciones por la legislación tísca1 del Estado en que resida la sociedad que
los distribuye,

Estas rentas están actualmente gravades en Espafía pOr el impuesto a cuenta y por los impuestos sobre la renta. de las
personas ffsica.sy sobre· socieda.des. según l~ casQS. .. En· virtud. del al'ticulo 10, párrafo 2, del COnvenio, España Umlta al 15 por
100 el impuesto, quedando rebajado al .10 por 100 Cb"lU'ldo el beneficiHrio .sea una SO(:iedad (excluídas las sociedades de perso
nas) que pOsea directamente a.1 menas el 50 'pOr 100 dcl-eapital de la sociedad que los $bonG, siempre que esta participación
esté representada por acciones" al' menos C()Iltin afio, de' antelación a la fecha de' distribución.

El articulo 11 del Convenio se refiere a los intereses y comprende bajo esta' den<lID.inac-ión los rendimientos de la. deuda
pública, de los bonos u oblliaclones con O sin: ga.rentiahipoteearia y con derecho o no-a participar en beneficios, y de los cré
ditos de cualquier clase, asicorno cualquier otra renta: que la legislación fiscal del Estado de donde procedan los intereses
asimila. a los rendimientos de las cantidades dadas a préstamo.' Los intereses también están gravados en España por el impue9
to a cuenta y por los impuestos sobre la renoo. de 18$ personas físicas o sobre sociedades. según 109 casos. En v1rtud del ar
t1culo 11, párrafo 2. del COnvenio, España limita e3ta 1mpo.sición al .5 por 100.

Los residentes de Austria que hayan percibidodividenct-os o intereses de fuente español&. y no hayan disfrutGdo de la
reducción lim1:tada. del hnpuesto, espafiol é11 la fU-én~ podrán pedir la devolución del exceso ,del 'imPUe6to retenido, utilizando
para. ello el presente formulario (formado por. tres ejEmplares, uno en español y dOS en· alemán>.

La Oficina fiscal de Austria, que es competente para someWr al beneficiario a los impuestos sobre la renta y sobre el pa-
trimonio, expedirá la certificación qUe figu~ en este fonnulario; y dicho beneficiarlo (o 8U representante. según los casos)
remitirá el ejemple.r en i-d1CUltl.español a··l6.·Delegación .de Hacienda de la provincia española donde estuviese domiciliada
fiscalmente la persona o ent1cl~ qUe satisface lOs dividendOb' o los intereses. El segundo ejemple.r del formulario, en idioma
alemán, será pare. las autoridades fiscales de Austria-,. y el tercero, para el propiopetieionario,

El pl6Zo para formular la petición de devolución ente la. Delegación de Hacienda será el de un afio, que empezará 8- con
tarse desqe IBa fechas siguientes: a) En el.caso -de dividendos. una V€2 transcurridos dos meses a partir del día en que dichas
rentes fuero.n exigibles; "b) En el ooso ae intereses, a partir del último dia del primer mes siguiente al trimestre natural en
que dichos intereses fueron exigiblE$.

En una misma petición de devolución podrán comprenderse varias rentas (dividendos etntereses) a condición de que todaa
ellas hayan sido. satisfechas i3M· 1'" mism.6.· pet8ona·o entidad residente de &:paña' dentro del plazo de tul afio indicado.

Es de advertir que en el caso ae intereses de'la deuda pública de lUl, Estado contratante no se pedirá ninguna devolución,
puesto que estoe intereses. sólo puedenaometerae a imposición en ,dicho Estado (articUlo II párrafo 3, de1Convenio).


